
ANUNCIO de 28 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución de
revocación por la que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda. (2009084457)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la cual se revoca
la resolución que acuerda la baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivien-
da, por resistencia de la interesada (relacionada en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial, para cuya adquisición fue llamada como compradora
provisional, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a la interesada que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente
Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda de la Consejería de Fomento, sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

M.ª CRISTINA MARTÍN GARCÍA 76117773D 2006-028519

• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2009 sobre notificación de archivo del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda. (2009084458)

Habiéndose intentado la notificación (al interesado relacionado en el Anexo adjunto), en
debida forma, de archivo de un procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, por posesión de vivienda incompatible (causa contemplada en la
letra k), del artículo 33.1, del Decreto 6/2008, de 25 de enero), y considerando que la publi-
cación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de un mes
a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General
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de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

MANUEL GONZÁLEZ BORRALLO 09190789N 2006-025021

• • •

ANUNCIO de 30 de octubre de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos de expedientes sancionadores, en materia de
transportes. (2009084449)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de las resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de LRJAP
y PAC, se le concede el plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las
pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que pretenda valerse. 

Mérida, a 30 de octubre de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ. 

A N E X O
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